
H M

NO CUMPLIERON 

PREVENCIÓN DEL ART. 

115

POR OFENSIVAS 

ART.126
INFOMEX / PNT

CORREO 

ELECTRÓNICO

FÍSICA (DE MANERA 

VERBAL O ESCRITO 

LIBRE)

DENTRO DEL 

PLAZO DE 10 DÍAS 

HÁBILES ART. 123

CON USO DE 

PRÓRROGA ART. 123 

SEGUNDO PARRAFO

ENTREGA DE 

INFORMACIÓN VÍA 

INFOMEX

INFO. RESERVADA 

Y/O CONFIDENCIAL

INFO. 

INEXISTENTE
SIN COSTO

CON 

COSTO

ENERO 2 2 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 2 0 2 0 0 2 0 0

FEBRERO 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0

MARZO 8 7 1 0 0 1 1 0 0 2 8 0 0 2 0 2 0 0 2 0 0

ABRIL 15 11 3 0 1 0 5 0 0 12 15 0 0 12 0 12 0 0 12 0 0

MAYO 6 3 1 0 2 0 3 0 0 5 6 0 0 5 0 5 0 0 5 0 0

JUNIO 12 8 2 0 2 0 10 0 0 10 12 0 0 10 0 10 0 0 10 0 0

TOTAL 44 32 7 0 5 1 19 0 0 32 44 0 0 32 0 32 0 0 32 0 0

OBSERVACIONES: El Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca sólo contesto 32 solicitudes de información quedando pendientes 12 solicitudes por contestar, esto debido a los aplazamientos que ha otorgado el IAIPO, debido a la contigencia sanitaria del COVID 19, el cuál se encuentra interrumpido hasta el 1 de octubre del 2020, se dieron respuesta a las solicitudes referentes al COVID 19 y a sismos, así mismo el Comité de Transaprencia de este Instituto no sesiono de enero a junio del 2020. 

¿Cantidad de 

sesiones de los 

comités de 

transparencia que 

se efectuaron 

durante el primer 

semestre del  año 

2020?

REPRODUCCIÓN Y 

ENVÍO DE 

INFORMACIÓN ART.60
SOLICITUDES 

ORIENTADAS ART. 

114

SOLICITUDES NO ATENDIDAS

SOLICITUDES 

ADMITIDAS

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA

MES

TOTAL DE 

SOLICITUDES 

RECIBIDAS

SEXO

PERSONAS 

MORALES

FORMATO I.A 1

TIEMPO DE RESPUESTA TIPO DE RESPUESTA

 SOLICITUDES 

PREVENIDAS

INFORME SEMESTRAL DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 2020

SOLICITUDES POR MODALIDAD

NO IDENTIFICADAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: ROSARIO PONCE DE LEÓN CORTÉS

FORMATO I.A 1



PNT / 

INFOMEX

 CORREO 

ELECTRÓNICO
FÍSICA

1
Acceso a la 

información

0604/2019/S

ICOM
Felipe Rueda Hombre

1

FORMATO I.A 2

ACTO RECURRIDO, ART. 128 LTAIPO

INFORME ANUAL DE RECURSOS DE REVISIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 2020.                                                                                         

IV.- La entrega de información incompleta;

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: ROSARIO PONCE DE LEÓN CORTÉSINSTITUTO DEL ÁTRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA

OBSERVACIONES: Este recurso se reporta ahorita ya como cerrada la instrucción el 15/06/2020, en el cual por votación unánime del Consejo General del IAIPO, se sobresee el recurso.

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN ART 129
FECHA DE RECEPCIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN

07/10/2019

TIPO DE SOLICITUD
NÚMERO DE 

RECURSO 

TOTAL

NOMBRE DEL RECURRENTE
IDENTIFICACIÓN EL  

RECURRENTE

FORMATO I.A 2



IDENTIFICACIÓN DEL 

RECURRENTE

FOLIO DEL 

EXPEDIENTE

      FORMATO I.A 3

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA

INFORME SEMESTRAL 2020                                                                                                                        

CONCENTRADO GENERAL DE SOLICITUDES DE ACCESO ASISTIDAS                                                                        

POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

NOMBRE DEL SOLICITANTE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: ROSARIO PONCE DE LEÓN CORTÉS

FECHA DE RECEPCIÓN
TIPO DE INFORMACIÓN SOLICITADA 

(DESCRIPCIÓN)
 DESCRIPCIÓN DE ASISTENCIA OTRAS

¿Ha empleado medidas de Accesibilidad en la Unidad de Transparencia? ¿Cuales?

OBSERVACIONES:

TOTAL

 FORMATO I.A 3



H M
NO 

COMPETENCIA

NO CUMPLE 

CON 

PREVENCIÓN 

ART.34

ACCESO RECTIFICACIÓN CANCELACIÓN OPOSICIÓN
PNT / 

INFOMEX

 CORREO 

ELECTRÓNICO
FÍSICA

DENTRO DEL 

PLAZO DE 20 

DÍAS HÁBILES

CON USO DE 

LA 

PRÓRROGA

PROCEDENTE IMPROCEDENTE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

INFORME SEMESTRAL 2020                                                                                                                                                                   

CONCENTRADO GENERAL DE SOLICITUDES DE ACCESO, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE LOS DATOS PERSONALES.

      FORMATO I.A 4

OBSERVACIONES:

DERECHO EJERCIDO TOTAL DE SOLICITUDES POR MODALIDAD TIEMPO DE RESPUESTA
RESOLUCIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADOTOTAL DE 

SOLICITUDES 

ARCO 

ADMITIDAS

 SOLICITUDES NO ATENDIDAS 

(CAUSAS)

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: ROSARIO SUJETO OBLIGADO:   INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA

MES
TOTAL DE SOLICITUDES 

ARCO RECIBIDAS

SEXO
TOTAL DE 

SOLICITUDES 

ARCO 

PREVENIDAS

PERSONAS 

MORALES
NO IDENTIFICADAS

FORMATO I.A 4



PNT / 

INFOMEX

 CORREO 

ELECTRÓNICO
FÍSICA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: ROSARIO PONCE DE LEÓN CORTÉS

IDENTIFICACIÓN EL  

RECURRENTE

INFORME SEMESTRAL 2020                                                                                                                                                

CONCENTRADO GENERAL DE RECURSOS DE REVISIÓN DE SOLICITUDES DE DERECHO A.R.C.O. O DE DATOS 

PERSONALES, ASISTIDA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

NÚMERO DEL 

RECURSO
NOMBRE DEL RECURRENTE

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA

      FORMATO I.A 5

FECHA DE RECEPCIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN

OBSERVACIONES:

DESCRIPCIÓN DEL ACTO RECURRIDO

TOTAL

FORMATO I.A 5



Hombre

Mujer

Personas morales

No identificados

I .- Clasificicación de la información;

II.- La declaración de inexistencia de información;

III.- La declaración de incopetencia por el sujeto obligado;

IV.- La entrega de información incompleta;

V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

VI.- La falta de respuesta a una solictud de acceso de información dentro de los plazos establecidos en la ley;

VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

IX.- Los costos o timepo de entrega de la información;

X.- La falta de trámites a una solicitud;

XI.- La negativa  apermitir la consulta directa de la información;

XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o

XIII.- L a orientación a un trámite específico.

Acceso a la información

Datos personales

F. I

F.II

F.III

F.IV

F.V


